
 
 

MARZO: CURSO PRACTICO-COLOQUIO SOBRE  
NOVEDADES RELATIVAS AL IMPUESTO SOBRE 
SOCIEDADES A APLICAR EN LOS PERIODOS 
IMPOSITIVOS 2009 Y 2010.  OPERACIONES 
VINCULADAS ENTRE SOCIEDADES Y SOCIEDAD-
SOCIO: POSIBLE JUSTIFICACION DOCUMENTAL. 
ACTUALIDAD JURISPRUDENCIAL DEL AMBITO 
FISCAL Y COLOQUIO ABIERTO SOBRE CUALQUIER 
MATERIA TRIBUTARIA. 
 
Estimados compañeros: 
 
         La Fundación Andaluza de Estudios Financieros y Tributarios, tiene 
entre sus objetivos promover las actividades necesarias para fomentar 
el estudio y la formación de los profesionales de la Economía y el 
Derecho.  
         La Fundación, está organizando para el año 2.010, un curso 
mensual de Enero a Mayo, sobre los temas más candentes de la 
actualidad tributaria y jurisprudencial, con entrega de diploma a los 
asistentes a los  cinco cursos. 
            
        El día 5 de Marzo, en Málaga, teniendo en cuenta las 
numerosas modificaciones de 2.009 Y 2.010, se va a celebrar el tercer 
curso de Actualidad Normativa y Jurisprudencial y Coloquio Abierto, 
donde se tratarán dichos cambios, así como la Actualidad 
Jurisprudencial en materia de Impuestos sobre Sociedades, I.R.P.F., 
Impuesto sobre Transmisiones, I.V.A., Sucesiones y Procedimiento 
Tributario, abriéndose el Coloquio para las diferentes materias 
tributarias. 
 
Programa: Exposición y Coloquio sobre los aspectos más relevantes 
de: 
 

- Novedades relativas al Impuesto Sobre Sociedades a aplicar en 
los ejercicios 2.009 y 2.010. 

 
- Operaciones Vinculadas:  
 

1. Posible documentación justificativa. Relaciones entre 
Sociedades y Sociedad-Socio. 

2. Régimen sancionador y procedimiento de Inspección. 
      
-         Actualidad Jurisprudencial y Coloquio Abierto sobre cualquier 

materia tributaria. 
 
 Horario:  10-11,30 h. Ponencia  
                     11,30 h. Café            
                12-14,00 h. Continuación Ponencia y Coloquio. 



Ponente: D. Julio Banacloche Pérez,  ponente de excepcional 
calidad, tanto en sus conocimientos y experiencia, como en su 
magisterio, a quien la Fundación agradece encarecidamente su 
colaboración y detalla su trayectoria:  

       Obtuvo la plaza de Inspector Técnico Fiscal del Estado en 
noviembre de 1966, la de Profesor Adjunto de Hacienda Pública en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Complutense, en mayo de 1979 y 
la de Inspector de los Servicios del Ministerio de Hacienda en noviembre 
de 1979. Fue Subdirector General de la Dirección General de Tributos. 
Ejerciendo la enseñanza universitaria desde 1968, se dedicó a la 
formación profesional desde 1978, como profesor coordinador de la 
Escuela de Hacienda y como organizador y director de Jornadas y 
Seminarios tributarios en diversos Colegios Profesionales (de Titulados 
Mercantiles, Economistas y Abogados), siendo Colegial de Honor de 
varios de ellos (Alicante, Córdoba, Madrid, Málaga, Murcia, Vigo...). 
Abogado Tributarista, ejerciente desde 1986, ha publicado 83 libros de 
Derecho Tributario y, desde 1984, es director de la revista "Impuestos" 
de la editorial LA LEY 

  
CUOTA DE INSCRIPCIÓN: 65 EUROS (IVA 16% INCLUIDO). 
 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: HOTEL AC MALAGA PALACIO. 
 
RESERVAS EN LA C/C: 2103 0203 11 0030015176  
PLAZAS LIMITADAS 
 
Se ruega confirmar la asistencia a la mayor brevedad posible y realizar 
el pago por transferencia o ingreso en la C/C consignando el nombre y 
número de plazas, enviándose el justificante por fax o e-mail. 

 

FUNDACION ANDALUZA PARA ESTUDIOS FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS 
Plaza Uncibay nº 3, 2º - 29008 Málaga 
E-MAIL: secretaria@fundaciontributaria.org 
www.fundaciontributaria.org 
TELEFONO: 952 910379 / 952 824211 
FAX: 952 226243 

 

De conformidad con la Ley de Servicios de la Sociedad de la Información y de Comercio 
Electrónico, le informamos que puede revocar en cualquier momento, el consentimiento para la 
recepción de información por parte de FUNDACIÓN PARA ESTUDIOS FINANCIEROS Y 
TRIBUTARIOS, respondiendo a este e-mail con el asunto: BAJA 

 


